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«EL DEFENSOR» EN AFRICA.
D esda T án g e r.

13 do diciembre de 1887.
Lo del P eregil: Epílogo. —El carreo e-pañol en 

Marruecos.—Regalos al sultán y comisiones 
Ala Córte.—Embajada belga.

Sr. Director de El Defensor de Granada. 
Muy señor mió: Cuando la prensa española 

en general, y hasta la más adicta al Gl-obierno 
afirmaba los derechos que á España asistían 
sobre la isla del Peregi!; cuando los órganos 
más importantes de la prensa de Madrid y 
provincias discutían sobre quién era respon
sable de la afrenta que los marroquíes habían 
hecho al nombre español; cuando todo el 
mundo abrigaba la creencia de que oficial 
era el acto realizado en la isla por los espa
ñoles, el Gobierno, por booa d d Sr. Moret 
declara que ni la tal isla pertenece á España, 
ni ha sido revestida de autoridad alguna la 
acción de los tripulantes del Kattee.

Para salvar un conflicto, hijo de la torpe
za de las altas regiones políticas, cae el Go
bierno y el país en el más grande ridículo 
que también alcanza á la prensa periódica 
de Madrid, cuyo silencio en este enojo'so 
asunto no puede esplicarse más que por me
dio de una oficiosa consigna.

Pero si la actitud de algunos y quizá mu- 
ohos diarios de la Córte causa toda ciase de 
sorpresas y se presta á varias conjeturas, en 
que no para bien su pregonada independen
cia, E l D efeysor no ha de ser cómplice con 
su silencio del juicio crítico que respecto es- ¡ 
te asunto hemos conquistado en el exfcran - i 
jero.

Un hecho ha sido consumado en la isla del 
Peregil y ha dado lugar á acaloradas disou 
siones en que, l®s periódicos que se dicen 
independientes, se han empeñado en demos
trar los títulos que poseía España sobre 
aquel pedazo de terreno que domina al Es
trecho: el silencio actual de esas publicacio
nes, no basta para satisfacer los deseos de la 
opinión pública en España. Es preciso acla
rarlo todo y que salga á relucir el verdadero 
y único responsable de la vergüenza que se 
ha hecho pasar á les españoles en el inciden
te del Peregil.

Ni la contestación del Sr. Moret al conde 
de Toreno, ni el silencio de la prensa, son 
suficientes para disipar juicios profundamen
te arraigados.

Extraña es la conducta del Gobierno espa
ñol en todo lo que se refiere á Marruecos, y 
no es posible dejar poco apercibidos ciertos 
detalles.

El diputad© Sr. Daban pregunta ea el 
Congreso al señor ministro de Estado, si es 
cierto que en las oficinas del correo británico 
en Tánger y Gibraltar se han puesto anun
cios diciendo que no admitían oartas con 
valores, certificadas, que pasaran por Espa
ña, y el Sr. Moret oontesta que en Tánger 
no ha pasado nada de eso, y que sólo la su- 
perintendenta de Correos de Gibraltar ha 
puesto un anuncio queriendo decir que no 
respondía de las cartas no certificadas que 
llevaran valores.

Yo oreo que el Sr. Meret está plenamente 
equivocado; porque si recurre á su delegación 
en Tánger, sabrá fácilmente que en el correo 
inglés se ha fijado un anuusio en el cual ter 
minantemente se manifestaba la deeision de 
no admitir certificados que pasaran por Es
paña.

Esta determinación, llevada á oabo por la 
superintendenta de Gibraltar, único jefe en ei 
ramo de correos de dicha colonia, obedecía 
quizá á las muchas irregularidades cometidas 
en correos que diariamente denuncia la prensa.

No puedo, en censecuencia, perdonar al 
buen criterio del Sr. Moret la inocente pero 
grullada con que pretende contestar al señor 
Daban. El sano criterio de 8. S. y el bené 
▼olo lector comprenderán que la administra
ción de correos inglesa no podría nunca de 
clararse irresponsable de los valores no certi
ficados, ouando desde tiempo inmemorial se 
conoce que los correos no pueden responder 
más que de las cartas certificadas.

Asunto es este que urge aclarar, en benefi
cio del sentido común y de intereses por de» jj 
más sagrados. í

Ha salido ya una comisión de notables mo
ros para la Córte, que presentará valiosos re
galos al Sultán y felicitará á este por su res
tablecimiento en nombre del elemento mu
sulmán de Tánger.
, La comunidad israelita, á su vez, ha cos

teado por medio de una suscricion varios 
regalos consistentes en ricos tegidos de lana 
y seda, que, encerrados en dos preciosas ar 
cas, cubiertas de fino tafilete, enviarán al jefe 
del Estado con un expresivo mensaje de fe
licitaciones.

De un momento á otro saldrá para la Córte 
la misión belga, de la que es jefe el barón de 
Wethnal, representante del rey Leopoldo I 
en Marruecos.)

Acompañarán al Sr. Wethnal, el dragman 
de la legación de Bélgica Sr. Sicsú y varios 
ingenieros y pintores reoien llegados de Bru
selas.

Los regalos que el rey de Bélgica envía al 
soberano marroquí consisten en varios obje
tos de arte y en un pequeño ferrocarril con 
un kilómetro de via.

Propónese Bélgica hacer conocer al sultán 
los beneficios del progreso industrial; pero 
según tengo entendido, no ha faltado entre 
los colegas del barón de Wetthnal quien in
cline el ánimo del sultán á ofrecer alguna re
pugnancia en la instalación de dicha locomo
tora. Como siempre, toda idea de adelanto es 
sofocada en Marruecos.

El Bashir.

El aliaaagque.
Hice ya tiempo que los almanaques nos están 

anunciando el fia del año, y como para distraer & 
cuantos tengan tal fin por cosa triste, hablándonos 
del año próximo que se le inserta al márgen en 
cumplimiento de esa ley que se llama continuidad 
de la vidad.

No sé por qué los literatos de almanaques (y cuen
ta que lo he sido alguna vez) se me pare-.en á los 
agonizantes en eso de ayudar á sufrir el amargo 
trance de la muerte. Porque, dígase io que se quio 
ra, ua almanaque es é manera de una esquela mor- 
tueria: solo que lo que muere no es siempre todo el 
ser, sino un pedazo nada más: lo que se eotierra es 
uu trozo de la vida; osí como si dijéramos un miem
bro del cuerpo; porque la verdad es que sufrimos 
una amputación y que el almanaque viene á dis
traernos del dolor y á cantar las g orías da la Na
turaleza. No sabemos si esta le qirdará agradecida, 
pera nosotros sí debernos estárselo, aunque no deje 
m„s de conocer qu8 la pena de perder un oño es 
para dejarnos inconsolables, como todas aquellas 
Calamidades que no tienen remedio: y calamidad es 
para cuantos amen la vida y teman 1j muerte. Pre
ciso será sentir esa plétora, aparente y falsa desde 
luego, de vida, ó por el contrario estar hartos de 
sufrir, porque no es vida el sufrimiento, pora reci
bir el almanaqu ) con un* benévola sonrisa, como se 
recibe á un buen amigo que vien»- ó divertirnos un 
ratoé al nuncio de un redentor que llegará á que
brantar las cadenas del infortunio. De otro modo, 
por mucho que ria, el almanaque es un libro triste.

Ese nfaa de progreso que sicote el hombre y que 
ios filósofos han elevado á la categoría de ley, nos 
arrastra en efecto tan adelante, que nos ha -e reci
bir con gusto un libro quo pone en nuestros manos 
algunos de los misterios del porvenir. Aceptamos 
la revelación de un año y nos solezsmos en recor
rer con los ojos ávidamente las páginas que !ungo 
hemos de vivir algo más despacio, deteniéndonos 
un poco en cada uno de sus renglones, ceda uno de 
los cuales importa para nosotros el Ilapso de veinte 
y cuatro horas. Aunque allí no hay nada personal, 
porque el almanaque no se fhace para el individuo 
sino para ia colectividad, gusta buscar en é! a'go 
de lo que nos esté reservado como miembros del 
grupo. Aun nos interesaría más el almanuque para 
la Humanidad, ra-is eso fuera preliso que lo com
pusiera la Providencia: pirque nuestros astróno
mos no han llegado sino á predecir, y á veces can 
cierta vacilación, sucesos que afectan á una región 
más ó menos vasta, y muchos historiadores civiles 
y eclesiásticos á marcarnos las efemérides profanas 
y sagradas que puedan importar á un Estado y mu
chas veces á una ciudad, provincia ú obispado.

Tan de antiguo sintióse la necesidad del almana
que, que de tiempo inmemorial los usaron chinas ó 
indios, fenicios y egipcios, griegos y romanos. Más 
tarde se generalizaron en todos los pnises cristia
nos, y en la edad media se unieron á los libros de 
las iglesias ó te les eopiab * en hojas y servían para 
indicar los dias feriados. H >sta que no so inventó la 
imp eaU no se hicieron anuajes,

Los primeros redactores fueron «stró'ogos y mé 
dicos; y por eso á las indicaciones puramente es.ro- 
nómicas uña ieron predicciones relativas á los c ne
bíes de temperatura y á los sucesos políticos, mez
clados con ciertos consejos higiénicos, recatas do 
medicina popular, noticias, ridiculas la mayor parte 
de las veces, y otros asuntos diversos.

El primer almanaque sério fjó el de Miguel Nos- 
trademus, que empezó á publicarse en 1559, y que 
no obstante rendía sobrado culto á lo sobrenatural 
y alentaba la superstición de lo maravilloso: siguió 
el famoso Almanaque de Lieja, compuesto por Mi

guel Lacusb^rgcn 1631, y desde entonces cada cles9 
social, cada t-sunto, cad* propósito, cada industria 
puede decirse que tuvo su almanaque.

L»Agricultura, la Jirdineríi, las Modas, los Sa 
Iones, les Ominos de Hierro, ol Com ircio, la In 
dustrin, I s Ciencias, las Arles, ol Periodismo, las 
familias Reales, hasta los partidos políticos tuvieron 
almanaques, y aparecieron por todas partes, el có- 
raioo, el pintoresco, ol ilustrado, el crítiio, el luná
tico, al de chistes, el profético, e! literario, el can
tante, ol caricaturesco, el astrológico, el astronó
mico, ol anecdótico, el satírico, ol democrático, el 
republicano, el socialista, el anti-ciorical, frente á 
frente de otros más serios y útiles, consagrados á 
las Musas, á las Damas, á loe Navegantes, á los Co
merciantes, á los Cultivadores, á los Cosecheros, á 
los Estudiantes, á la Magistratura, á los Naturalis 
tas, etc. etc., y á la cabeza de los cuales el Almana
que imperial de Francia que según los tiempos ha 
¡recibido los nombres de Real y de Naeional, y que 
contiene la lista de los soberanos de todos los Esta
dos y el cuadro oficial de los principales funcionarios 
del país, libro quo empezó á publicarse en 1679, y el 
célebre Almanaque de Gotha, quo apareció por pri
mera vez >:n 176í, quo c-»nt ene las gene.ologias de 
las principales familias de Europa y que publica 
dos ediciones anuales, alemana la una y francesa la 
otra.

La base de los almanaques fué ol Calendario, que 
solo contiene los dias del año agrupados en meses 
y samanes, con la indicación da las fiestas religio
sas y civiles, las estaciones y el curso del sol y d e la 
luna. Enriquecióse luego la materia con observa
ciones meteorológicas, predicciones astronómicas, 
ligeras nociones de ciencias y artes, anécdotas y na
rraciones de hechos recientes, y luego entraron los 
cuentos y las poesías, los artículos más ó menos 
firmales ó interesantes y, en fio, los trabajos que 
imprimen carácter al libro y que han venido á rele
gar el ca'endario á ua lugar muy secundario, vi
niendo ellos ha construir la obra principal.

En España, aficionado ó necesitado ei pueblo de 
reir. los almanaques que tienen más »vpta -ion son 
los licenciosos y caricaturescos: el Charivari espa
ñol que prueba nuestro ingenio osado y muestra li
bertad en un todo francesa ya por meiio de la pluma, 
ya por medio del lápiz. La literatura almanaquera, 
pertenece á los dominios de las Musas cómicas y 
sigue naturalmente el rumbo delgperiodisme y del 
teatro, que llegan con el chiste á la pornografía y 
con la sátira el insulto: pero todo es chispeante y 
gracioso, y sabido es que la sal es un gran antidoto 
contra toda putrefacción y un poderoso pasaporte 
para todo atrevimiento.

Todavía hay otro almanaque sério ó interesante, 
pero penoso y cruel para el que lo p:>sue: almanaque 
perpétuo, porque dura lo que la vida, y que Ilov- n 
en sí el inválido glorioso en sus cicatrices, la vícti 
ma del vicio ó la desgracia en sus mutilaciones y la 
dama nerviosa en la sensible red de sus tegidos. De 
todos ellos suele decirse: pero usted es un almanaque, 
porque no hay alteración meteorológico quo no 
anuncion con la exactitud y la precisión dé los ba
rómetros y termómetros. De seguro que no son es
tos almanaques pourrire; pero pueden serlo de cien
cia empírica para los patólogos y fkiologistcs.

Cristian.

í .
íJuüfca de Ic s tru c o ltm  p ü b llc a .—

Anteayer celebió sesión la Junta provincial 
da Instrucción pública, bajo la presidencia 
del Gobernador civil, habiendo asistido I03 
Sres. Casas Pavón, Noeete, Ruiz, Lasala, 
Rosales y Alvarez de Toledo.

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los asuntos siguientes:

El Sr, Rector transcribe una orden de la 
Dirección general de Instrucción pública, 
concediendo rehabilitación para volver al 
Magisterio á D. Miguel Díaz Roldan. Se 
acordó participarlo al interesado.
C:D. Juan Carrasco, maestro suplente de la 
escuela de niños de Guadahortuna, pide se 
le acrediten haberes, con separación de los 
que corresponden al propietario. Se acordó 
ordenar al habilitado abone al recurrente la 
mitad del sueldo señalado á la escuela que 
regenta, y todo el material y retribuciones 
que á la misma corresponden.

El Sr. Rector ha concedido á D. Eurique 
Mendoza Ro9elló, maestro de Ponelas, quin
ce dias de prórroga para tomar posesión de 
su cargo. Se acordó participarlo al alcalde del 
pueblo y al iuteresado.

No habiéndose presentado aspirantes al 
concurso de traslado, publicado en el Boletín 
oficial de 15 de noviembre último, acordóse 
comunicarlo al Rectorado, á loa efectos pre
venidos en la Ley.

El alcalde de Fuente Vaqueros remite el 
expediente instruido en justificación da las 
ausencias cometidas por D. Antonio José 
Morillos, maestro del anejo La Paz. Se acor
dó pasar dicho expediente á informe del ins
pector da primera enseñanza.

El presidente de la Diputaoion provincial 
manifiesta haber ordenado la retención cor
respondiente al maestro de la escuela del

Hospicio de esta ciudad, con destino al fon
do de jubilaciones. Se acordó quedar ente
rados.

D. José Fernandez Ortega y D. Manuel 
Alonso García, maestros de Mücina Tedel y 
Picena, respectivamente, dirigen instancia 
solicitando permutar on sus cargos. Se acor
dó pasar la instancia al Rectorado, informan
do favorablemente.

Los maestros de las eseuelas de Timar, 
anejo de Lóbras, D. Blas Megías Gómez, in
terino de Belicena y que lo ha sido de Fer- 
reirola, y D. Félix Pascual Herrera, en nom
bre de su hermana D.ft Feliciana, maestra de 
Molvizar, dirigen instanoias en reclamación 
de haberes. Se decidió interesar del señor 
Gobernador que obligue á los ayuntamientos 
de los citados pueblos á ingresar cuanto 
adeudan por obligaciones de primera ense
ñanza.

El señor Inspector de escuelas remite loa 
antecedentes relativos á la visita que acaba 
de girar á las de Santafé, Chauchina, Horni
lla, Cijuela, Láchar, Fuente Vaqueros, Tras
mutas, Pinos Puente, Caparacena y Atarfe. 
Se acordó elevar dichos antecedentes al Rec
torado, y dictar las disposiciones de carácter 
administrativo propuestas por el mismo Ins
pector.

D. Ambrosio Hernaez dirija atenta carta 
al presidente y vocales de la Junta, mani
festando que al cesar en el cargo de Juez de
cano de los de esta capital, en cuyo concepto 
formaba parte de la misma Junta, deja de 
pertenecer á ella, significando su gratitud por 
las muestras de consideración que le han dis
pensado. Se acordó haber visto con senti
miento la separación de dicho vocal, y darle 
las gracias por sus servicios.

Los facultativos D. Antonio Ocete, D. Ma
nuel Lacasa y D. Antonio González Prast, 
certifican que D.* Cristina García Salado, 
maestra sustituida de la escuela pública de 
barrio de las Angustias, se encuentra en per
fecto estado de salud, y por consiguiente en 
aptitud para la enseñanza. Se acordó pasar la 
instancia de la referida profesora á ia Junta 
local de esta ciudad, para que informe según 
previene la real órden de 16 de julio del año 
anterior.

El alcalde de la Calahorra interesa se li
bren á favor del ayuntamiento de dicho pue
blo las cantidades que obran en la Caja es
pecial de primera enseñanza, procedentes de 
economías habidas en aquellas escuelas pú
blicas durante el ejercicio do 1836 87. Sa 
acordó librar á favor dsl ayuntamiento de la 
Calahorra los fondos que por economías del 
material de las escuelas de niñas de dicho 
pueblo y ejercicio citado existen en la Caja 
referida.

D. José López Martínez, maestro de ’.Cú- 
llar Baza, manifiesta que se le adeudan 2275 
pesetas de sus haberes correspondientes á jilos 
ejercicios de 1874 á 1882, de cuya cantidad 
se consignó la mitad en el prosupuesto muni
cipal, no siendo este aprobado por dicha cau- 
y, pide so acuerde lo que proceda, para que 
se le abone el descubierto. Se acordó prevenir 
al alcalde de Cúllar Baza que consigne en el 
presupuesto adicional el total de lo que re
clama dicho profesor, y una vez recaudado 
su importe, lo entregue direetamente al inte
resado, por ser de ejercicio anterior á la cen
tralización la suma reclamada.

Reconocida por don Francisco de Paula 
Alonso, maestro de Nieles, la firma y rúbrica 
estampadas en la nómina, que motivan las 
diligencias que contra él sa siguen, manifies
ta que la suscribió en un momento de acalo
ramiento, sin ánimo de inferir injurias á per
sonalidad alguna, dando por retiradas las 
palabras que pudieran tenerse por ofensivas, 
ó interesando de la junta que d© por termi
nado el expediente y se sirva ordenar la de
volución de las cantidades que le fueron de
tenidas. Se acordó sobreseer en dicho expe
diente, y que se libre al referido profesor las 
suma9 que, pertenecientes al mismo, fueron 
reinte gradas á la Caja.

El alcalde de Cúllar Biza remite certifica
do dal acuerdo de aquel ayuntamiento decla
rando herederos de don Andrés Navarro, 
maestro que fué del anejo la Amarguilla; al 
propio tiempo remite certificado dsl nombra
miento de maestro interino de la citada ea*
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cuela, hecho eu 11 de mayo último á favor de ■ 
dora José María Martínez, desde cuya fecha 
solicita se le acrediten haberes. Se acordó pa
sar la declaración de heredaros de D. Andrés 
Navarro al habilitado respectivo, y se le pre
venga acredite haberes á D. José María Mar
tínez desdo l.° de octubre del comente afio, 
y se signifique u.1 alcalde de Chilar Baza que 
no pueden acreditarse haberes á esta último ' 
desde la fecha que cita, porque no habiendo 
participado oportunamente su nombramiento, : 
se han aplicado dichos fondos al de jubilado- , 
nes, ai bien puede retirar de la Caja de pri- ! 
mera enseñanza los que, procedentes de eco
nomías de material de las escuelas y junta 
local de dicha villa, obran en la misma, y 
aplicarlos al p-.go de lo que corresponde al 
maestro actual desde su aouabramientD hasta 
la mencionada fecha de l.° de octubre.

La dirección general de Instrucción pú» 
blica remite á informe una instancia del Gen 
tro Artistioo de esta capital, solicitando sub 
vención. Se acordó pasar la referida instancia 
ai Sr. Kuiz, para que emita dictámen.

O sia is io a  p ro v in c ia l. En la sesión 1 
de ayer se acordó:

Informar al señor Gobernador respecto da 
las diligencias de esntestacion dadas por los 
alcaldes á las cuentas municipales de Mesina 
Bombaron, correspondientes el ejareicio de 
1881 82, y las de Oharin de 1880 81.

Que no há lugar á la suspensión del proce
dimiento de apremio que interesa el Ayunta
miento de Yator, por la multa de 50 pesetas 
que se le impuso.

Aprobar Jas euentas que remite el director ; 
de Obras públicas provinciales, de los gastos 
de alquiler de casa y de adquisición de he 
rramientas para ios peones camiueros.

Por último se despacharon treinta y^un ex 
pedientes de quintas.

T ra s la c ió n . El director de la Sucursal 
del Banco de España en esta capital, D. José 
Cuadrado, ha sido trasladado á Sevilla con 
igual carácter.

V&Q&nté. En la facultad de Medicina 
de Ja Universidad de este distrito se halla 
vacante la plaza da ayudante do essultor ana
tómico, dotada con 750 pesetas de sueldo, i 
Dsbe proveerse en virtud de oposición, y las i 
solicitudes es necesario presentarlas en la so- i 
cretaria de la Universidad, dentro del plazo 
de ocho dias.
- U sa l ó rdeu . Por el ministerio de F o

mento se ha dictado una real orden dispo
niendo que los profesores encargados de las 
nuevas asignaturas de anatomía patológica y 
de curso de las enfermedades de la infancia 
coa su clínica, consideren como alumnos ofi
ciales á los que, conforma a! real decreto de 
13 de agosto de 188U, estuvieren matricula
dos respectivamente en la asignatura de pa
tología general y anotomía patológica, y en 
la de obstetricia, ginecología y enfermedades 
de niños, y que estos alumnos tengan dere
cho á verificar las matrículas y exámenes de 
prueba de curso de las citadas asignaturas, 
conforme al real decreto del año 1880, pero 
que están obligados á la asistencia do las 
asignaturas á que queda hecha referencia.

La G ra n  Via. Un asiduo concurrente 
al teatro Principal, nos ruega hagamos cons 
tar que varios abonados verían con gusto la 
representación d-9 la zarzuela La Gran Via 
que está anunciada como de repertorio.
pL.fft dal íiÜSi (i'-*" Bt restóurfcnl de La Parla), 
r S6ltl Uvíl üla. __17 do diciembre.—Langosta  
a l a  v in a g re ta  -Cinco realas ra ion.

üfeméfide.
17 do diciembre da 1499.

E n t re v i s t a  de Cristóbal Colon con los B e
yes C ató licos.—Cristóbal Colon, como todos los 
grandes hombres, tuvo envidiosos adversarios que 
impulsados por ruines instintos lograron hacerle 
sospechoso ante sus productores los Reyes Católi
cos. Sus compañeros de expedición, los mismos en 
quienes más remotamente podía existir el encono y 
la traición, fueron los que en venganza del pruden
te coto que el Almirante les impuso para contener 
la sórdida avaricia que las ¡aducía á cometer toda 
clase de desmanes, volvieron á la Córte, le denun
ciaron como déspota, opresor y hasU criminal y no 
falló quien asegur s que abrigaba el propósito de 
erigirá s b ii i <(ei Nu vo Mundo. Graves eran 
esta:* acus i iones pare que los monarcas á cuyos 
cilios ih-garOíi, dejaran no inquirir una vez más la 
certeza cíe los hechos enviando allá un represen 
tente con ¿amplias facultades y decretos firmades 
en blanco, á fin de administrar pronta y severa jus
ticia. Obtuvo tan delicada cuanto difícil misión el 
cortesano D. Francisco Bobadilla, Comendador de 
Galatrava, quien apartándose de las instrucciones 
recibidas, no solo hizo uso sino abuso de aquellas 
f u'tades, decretando el arresto de Colon y de sus 
hermanos, apoderándose del oro, joyas, armas y 
casa de é¡ y trasportándole finalmente á la Córte 
carg uío de grillos y cadenas. Llegado que hubo á 
Gran;- da coiebró una entrevista con doña Isaoel y 
don Fer iando y esto acto fué per damas interesante 
y conmov dor; la r iña no pudo por menos de en- 
teri ecerse y derramar lágrimas de arrepentimien
to, al ver la integridad de aquel hombre t m injus
tamente acusado y lo propio aconteció á Cólon al 
cc .vencerse de que los patrocinadores de su obra 
no lo habían retirado la confianzu y el afecte tan 
¡¡gítima como costosamente alcanzado. Inútil es 
sñadirqua el A mirante obtuvo la promesa da ser 
restablecido en el disfrute de su mando y de las de
más preeminencias, al paso que el proceder da Be • 
badilla mereció la más acerba censura y en castigo 
fué relevado por don Nicolás Ovando. Mucho tiem

po trascurrió sin que Colon obtuviera el permiso 
real para regresar t i Nuevo Mundo lo cual la ha
cia ya sospechar do lo sinceridad do los monarcas, 
cuando en moyo ue 1532 vió satisfecho su anhelo y 
desdo Cádiz emprendió el cuarto y último viaja.

CHARADA.
Mi primera es consonante 

y )a segunda vocal; 
prima y tres cual la primera 
y el T do puerto de n u r .

Solución é la anterior.—Am »r .|

í Telegramas á «tíi ¿Manso?.»
M ad rid  16, nueva noshe.

La comisión de Incompatibi
lidades aprobó, por 5 votos 
contra 4, la ponencia del señor 
Eguilior declarando excluidos 
de la ley de Xmcompatibilida- 

| des á los consejeros de Ultra- 
i mar.
| La minoría coalicionista se 
I ba ocupado hoy de la amnistía 
sin tomar ningún acuerdo.—M.

M ad rid  16, onee noche.
En el Senado, el Sr. Fabié 

apoyó su enmienda combatien
do ©1 proyecto d@ reformas 
militares, y muy especialmen
te el servicio obligatorio.

Contestáronle los señores 
Paso y general Cas3ola.Este úl
timo pronunció un discurso 
muy notable.

El Sr. Abarzuza intervino ©n 
el debate, atribuyendo al gene
ral Cassola conceptos que este 
no emitió en su discurso —M.

El suevo Café Colon
H >y abre sus puertas al público esto nuevo esta

blecimiento, que viene ft animar la v'.da social de 
Granada y hermosear uno da los mejores sitios de 
Ib población.

Su dueñ® es D. B ildotmro López Ribles, anti
guo y laboriosísimo industrial, uno de eses hom
bres que en la oscuridad del trabaje honrado, viven 
tranquilos, trabajando siempre, sin mezclarse ja 
más en los azares mentirosos do la vida pública.

Es grato consignar esto, hoy que ios aplausos y 
. las popularidades suelan sor para los zánganos y 
( no para las abejas.
i En la obra da este precioso Café ha procidido un 
í criterio do verdadero buen gusto, huyendo del epa- 
i rato desentonado y churrigueresco. En o! decorado 
; se nota esa unidad que solo el arte engendra con 

sus seductoras armonías. El techo os artesanado, 
de hermosísima labor, aonstruid© por los artistas 

¡ granadinos D. Tomás Parez y t>. Rifael Ruiz; ofre
ce el atractivo de la novedad é imita fialmente el 

■ estilo magestu®3® del Renacimiento español del si
glo XXI.

; El interior del local responde al mismo plan, san- 
'• cilio, ingónuo y «legante.
\ De pintura, solo dos paisajes tan oportunos come 

bellos: uso la vista panorámica de la Alharabr*, 
otro una de Granada hábilmente elegida; D. Diego 
Marín, director del Boletín del Centro Artístico, jó 
ven é ilustrado amateur del arte es u autor, igual
mente que del proyecto y dirección del decorado.

Todos 1-33 artistas y obreros que han cooperado 
en la obra son granadinos, con lo cual ha tenido el 
dueño ol buen acuerdo, casi banófiiO en las actúa- 

? les, de proteger la industria y ei arte locales.
El sólido crélito mercantil del Sr. L paz, sus 

aciertos «n la empresa 4 que dedica sus iniciativas 
1 inteligentes, la bondad >lol sitio y la b illeza dallo- 
i cal, auguran al nuevo Café Colon prosperidades y 
j  favores.

IGA9NIGA PARLAMENTARIA
S esiones del 1 5  de diciembre be 1887.

Cesgreso.
Aspecto de la  Cámara.

Continúa la, desanimación de los dias anteriores. 
En las tribunas hay poc?. concurrencia, y en los es
caños hay pocos diputados.

En el banco azul, ni un solo ministro para mues
tra de la clase.

l a  s e s ió n .
Al s tres y cuarto o/mt^nz * la de hoy, bajo la 

. presidencia del Sr. MARTOS.
Es leída y lu^go aprobada el acta de 1* anterior, 

í Si dá cuenta del despacho ordinario.
Ruegos y  preguntas.

Ei conde de TORENO reproduce la petición de 
¡ documentos sóbrela isla del Peregil, que tieBe he- 
| cha á los ministros do la Guerr-i y de Marina.

Ei Sr. DANVILA pide el expediente de la funda- 
ciun del colegio <-sp*ñol do B >lonia.

Ei Sr. TALERO pregunta al ministro de la Go 
boruacion (ausente) qué medidas se han adoptado 
par;i evitar l*s catástrofes que produce en Huelva 
la calcinación *1 aire libre de los minerales.

E Sr. VINCENfl apoya una proposición de ley 
de carr -t ra-*; -:a.t • qu ida en consideración.

E Sr. CAÑELLAS pide los expedientes incoados 
contra varias documentos de !a provincia de Tar
ragona.

Orden del día.
Sin discusión es aprobada e! acta del distrito de 

Marchan* (Sevilla) y proclamado diputado el señor 
Ruiz Martínez (D. Cándido-}

También es aprobado ei dictámen sobre división 
en secciones del ayuntamiento de Gradeces.

Lo contencioso.
E! Sr. GUTIERREZ DE LA VEGA consume el 

tercer turno en contra de la totalidad del dictámen 
de la comisión.

Empieza manifestando que esto proyecto de ley 
no está en armonía con lu constitución del Estado. 
Es un proyecto anti-oonstitucionnl.

Censura al Gobierno y aplaudo 4 la Comisión, 
porque ésta ha atenuado on gran manera la grave 
responsabilidad que la reforma envuelve.

Considera improcedente ss farme un nuevo tri
bunal supremo eu lo conteucioso-admiuistralivo, 
pues teniendo el tribunal la cuenta del reino, no 
hace fslta otro nuevo.

ExuminHda detalladamente 1* proyectada organi
zación del Tribunal suprma de lo Contencioso, y 
entiende quo se tr»ta do someter los actos de la Ad
ministración on su más alta gorarquia 4 las decisio
nes de los tribunales de justi ireconociendo 4 es
tas se ven invasión de atribuciones que no puede 
dajar de ser perturbadora. Someter actos del poder 
ejecutivo al orden jud;cia*, es desconocer 1» jerar
quía del primero, y por lo tanto implica el término 
de su responsabilidad. Solo reconociéndooste, es 
o >mo eme el Sr. Gutiérrez de la Voga que puede 
subsistir el tribuna! que so pretendo establecer. Así, 
pues, el gobierno y U comisión deben meditar, en 
bien de los intereses d9i país, la reforma que pre
tenden realizar; de otro modo -dic3—podréis fácil - 
monto y acasa contra vuestros mismos propósitos, 
crear responsabilidades que no reconoce la consti 
tucion, pues para esta el único irresponsable as ol 
rey. (El Sr. Pons, qae es el únioo reformista quo 
está presente, felicita al orador.— El ministro da 
Gracia y Justicia se encuentra, uiparecer muy águs- 
to, en el bañe del G biern®.)

El S . CAPDEPON, presidente do la Camision 
dictaminadora, consume el tercer turno en pró, 
contestando al Sr. Gutiérrez de !a Vaga, cuyo dis
curso considerado en sus generalidades considera 
el orador como una defensa del dictámen que en 
cierto modo excluye la que del mismo va á hacer 
el orador, más obligado por deberes de cortesía qua 
por la fuerza de los argumentos empleadas por ol 
diputado ref;rmisíft.

Opina que los discursos pronunciados j»*r los se
ñores Dáuvila y Cárdenas reflejarán omisiones in
dividuales de estos señores, pero en modo algún» 
de la minoría con3 >rvador*; piro se opondrá segu
ramente ó una reforma por olla misma solicitad!.
Ei dictámen dice que ha procurado obtener en lo 
contencioso la rapidez en los trámites y 1*8 «cono j 
mias da los gastos, añadiendo que no h*y invasiones j 
del poder judicial, como opir.» ol Sr. Gutierre/, di i 
la Vega. Raspado 4 los delitos electorales, roa ni- í 
fiest-- quo no puedan d jar de «oteador en ellos los ¡ 
tribunales ju tidales porqu * constituyen delitos que j 
caen bajo la «.ccion d 1 Céíigo. Termina dicisnd® j 
que no se trate do eliminar la. responsabilidad del 
tribunal superior de lo contencioso.

El Sr. GUTIERREZ de la VEGA rectifica 4 la 
lloro en que ana dón <mos la tribuna.

S s a a k
Abierta la sesión 4 las tres minos veinte, bajo la 

presidencia del señor marqués de la Habana, s« lea 
y aprue >a el *cU de la anterior y se dá cu©:ita del 
despacho ordinario.

E Sr. GARCIA BARZANALLANA com® pre
sidenta del Triiiunal de cueuUs manifiesta que el 
expediente do d falco on Cuba que lleva el nombro 
do López Pelegrin, pe ¿id* por el gona.-al Sala man 
cu, no pueda venir á la Cámara por no haber recaí
do sobre él f ilio alguno; pero expone los datos que 
puede proporcionar sobro el asunto.

El Sr. TORRE VILLANUEVA reproduce e! pro
yecto de dehesas boyales.

Presta juramento el señor conde de Villaganzal o.
O rden del día.

E' Sr. VIDA continúa leyendo documentos y ha
ce íu historia da la insurrección de Ponce para ha
cer notar que sin el patriotismo de los españoles 
hubiéramos tenido una segunda insurrección do 
Ja Víi. _

I i vita al ministro de U-tram^r 4 que abandona la 
ide i de los proyectos de división de mandos y de re- 
form» |jelector<.l.--(Rumores en la tribuna do la
pr-n.-ia.)

E: Sr. PRESIDENTE 4 excitación de los seño
res Menú y Elduayen, recuerda á las tribunas quo 
no pueden emitir juicios.

El Sr. VIDA concluye suplicando al señor mi* 
riir,t -o de U tramar que deje ei ministerio, en el cual 
es uuft perturbación y un peligro.

Ei señor ministro de ULTRAMAR recuerda la 
historia de la insurrección de Ponce y la posición 
rie facultades extraordinarias hecha par el general 
Palacio, solo por su creencia de quo pudiera tener 
otras proporci mes dicha insurrección, advierte que 
no son anónimos los telegramas y comu licaeiones 
recibidos por ol Gobierno da diferentes conductos. 
Declura que el llamamiento del gobierno no signifi
ca, como se pretende, desprestigio para la autoridad 
de Puerto Rico, pues antes do conceier facultades 
extraordinarias el deber de un ministro era confe- 
rencisrcou el capitán genera1, pues de otra suerte 
incurriría en responsabilidad, cuando debía inspi
rarse on la mayor prudencia. Hice constar quo el 
Sr. Vida ha tratado de dar á esta cuestión un giro 
politice que no tiene, pu ;s ¡ igiéndase Puerto Rioo 
por análogas disposiciones 4 'a de la penínsu'a, el 
afán de los gobiernos consiste en llevar all! l*s r8' 
formas Y en cuanto 4 U memoria pedida al gene
ral Palacios obra ya en poder del gobierno, quien 
la estudia actualmente. H'.ce constar también quo 
sin la excitación del Sr. Vida el gobierno har4 
cuanto pueda por el partido español da Puerto 
Rico.

El Sr. VIDA rectifica declarando, que todos los 
elementos dei partido español ó su ludo se encuen
tran y enfrente de la insurrección de Ponce, á la 
que no ha querido dar oidos el sc-ñor ministro de 
Ultramar, y cita los nombres de los capitanes gane- 
rales do Cuba marqués de la Habana, duque de H 
Torre y otros que han hecho en nuestras Antillas 
reformus importantes para afirmar que 4 ninguno 
do estos so les hizo volver con el fútil pretexto de 
co ufaron ciar, ó invita al ministro y ul gobior.-o pa
ra que resuelva pronto ei expediente, y tarmina con 
esta pregunta: ¿Volverá ó no á la isla el general P a
lacios? Contésteme el señor ministro.

El señ >r ministro de ULTRAMAR afirma que 
no puede ni d ¡be contestar á esa pregunta, extra
ñando las teorías de gobierno y del principio de 
autoridad que tiene el Sr. Vida, puesto que consi
dera desprestigio del capitán geueral el ILra»- 
mienta del gobierno, pues esto podría significar 
que este na ’a es como tal autoridad.

El Sr. VIDA rectifica. Comienza diciendo que 
para él son uutorida i desde el ú tima agente de po
licía hasta el ministro de la Carona. Advierte tam
bién que ei general Palacios sólo pedia medios de 
ücoiorj.

El Sr. SAGASTA: Facultades extraordinarias.
Ei Sr. VID .i: Yo no lo entiendo así; pero por 

hoy no me ocuparé más de ello. Y así pues, hace 
observar que no puedo él ser responsable de lo 
que digi la prensa, mucho más cuando ésta on un 
principio tuvo fluctuaciones.

Ei señor cande d 3 TEJADA de VALD05ERA 
para alusiones relativas á las palabras del Sr. Ba
talla, sobre la interpelación qu3 quedó pendiente en 
la ú tirai legislatura por los actos del ministro de 
la Guerra, separando de su puesto á un director 
genera!.

El señor PRESIDENTE de la Cámara recuerda 
que no puede explanar con este motivo aquí las r a 
zones interpeladas.

Continúa á la hora do cerrar esto alcance.
Mensaje de la  Corona.

El Sr. VIDA, para alusiones personales, coni sta 
á las quo le han dirigido los señares Mena y B*tel!a 
como representante do Pu irte Rico. C hfictt de des 
acertada la conducta del gobierno, haciendo cons
tar que el duque de Teliun con acerado escálpalo 
ha puesto de manifiesto l*s ineptitudes que lleva en 
sus entrañas la situación fusionist*. Alude al señar 
Maluquar para que diga ai ha despachado algún 
diplorn¿ de hijo adoptiva da Cataluña, en obsequio 
de los ministros de Hicienia y Estnio. Siente que 
la esperanza universal :o que deja o! puesta el mi
nistro de Ultramar, n® s : haya realizado á la fecha, 
porqua es un cadáver eniautí. Dice d leudar «1 
principio en la integridad naci mal ponió adose al 
lado de la autoridad en Puerto R io  p ira ahogar !a 
insurrecci >n separatista que t meñazabs 4 aquella 
isla, no defendiendo al general Palacios, parque 
tiene entendido que se halla en las mejores relacio
nes con el presidente dol Consejo y con el ministro 
de Ultramar, que se le han dado toda géaero da sa
tisfacciones salva la de volver 4 enesrgarse da aquel 
gobierno. Se declara partidario para nuestras colo
nias de la descentralización pero siempre quo revis
ta caracteres administrativos, pero huyendo da todo 
co tacto con la politice. Croa que no bs.sU como ha 
dicho e! ministro entregar á los tribunales este 
asunto da la conspiración, sino qua tiene una parte 
política en la qua conviene hable el gobierno, par
que no hay más que los términos de este dilema: 
ha existido é no ha existido la conspiración.

Espera que el Sr. Labra y otros autonomistas ha- 
b'en en el Congreso y expliquen los teiegrara-<s y 
cartas en los que han pedido al gobierno la dimisión 
del genera! Pala-dos. H-ce notar quo este pidió au
mento de fuerzas en junio. 4 cuya petición ne con
testó el gobierno hasta 13 de octubre. Da lectura 
del telegrama on qu -. llamaba el gobierno al gene
ral Palacios pura afirmar que aquel ha vilipendiado \ 
y escarnecido el principio de autoridad. Lee tam- j 
bien un telegrama de! fiscal do la isla al Supremo ¡ 
negándola existencia de atropello; y vejaciones, por 
lo cual supone qu8 el gobierno y el ministro de U l
tramar se han fiado de telegramas y noticias qua 
eran anónimos, dudando de la varacidad del gaae- 
ral Palacios. Dice que e¡ gobierno desconfiaba del 
general Palacios, creyendo todo lo queso atribuí i 
á las autoridades y guardia civil.

(El Sr. SAGASTA: Calumnias de la prensa con
servadora.)

El Sr. VIDA: Los periodistas no tienen respon
so bili'iad por sus juici >s.

El Sr. SAGASTA: P.-.ro tienen la autoridad d<fi 
p >rti lo de que son órganos.

El Sr. VIDA. Sigue dando lectura da documen
tos y declara que hasta, el 28 de octubre el gobierno 
tenia confianza en el general P aU cíos; puro no así 
desde el 7 de noviembre. ¿Quiéa entiende de estof

(El Sr. SAGASTA: Cu*, quiera.) *
El 8r. VIDA: Y* lo explicará S. S.
El Sr. SAGASTA: No hace falta. Todos lo sabe

mos ya.

CoMimicado.
Sr. Director de El DePlnzjR de Granada. 

Muy señor mió y distinguido amigo: Ruego h 
V. ia. inserción do las siguientes lineus en 6u ilus- 
t-u-lo pariófico, por lo que le doy gracias antici
pa C'S.

En el diario republicano E¿ País, qua se publica 
en Madrid, correspondiente al día 13 de los cor
rientes, recibido en ésta el día 15, ap-treco inserta 
una carta suscrita por un Francisca Díaz Sánchez, 
en li  que se relata el h icho ocurrido en esta pobla
ción hace unas cuantas noches entro algunos ofi
ciales de est i guarn ci >n y agentes de Orden pú
blico.

Las circunstancies de ser El País órgan© del 
partido republicano progresista, de ser yo presi
dente del C imité local del mismo partido, y ds ser 
además conocido por la generalidad de los grana
dinos con el mismo nombre y apellidos del que 
aparecefirraAndo la mencionada carta, aunque mi 
verdadero nombre S3a el que aparece al pió de estas 
líneas,.han hecho que me la hayan atribuido todos 
los que han tenido conocimimiento de la misma.

Ahora bien, dejando & un lado la exactitud ó 
inexactitud de ios hechos consignados en la referi
da carta, asi como la calificación que merezcan los 
apreciaciones que en e!U se hacen por no ser de 
mi incumbencia, ni de este lugar, como quiera que 
yo no soy ni autor, ni inspirador de tal documento, 
para aclarar dudas y con objeto de qua por nadie 
se me atribuyan glorias ó responsabilidades por un 
acto que no he realizado, rae conviene hacer cons
tar bajo mi honrada palabra,

1. ® Que soy republicano progresista.
2. ® Que soy presidente del Comité local del par

tido republicano progresista de esta capital.
3 .  ° Que auoque mi nombre es Francisco Diaz 

Alonso, la generalidad de mis paisanos rae conocen 
con el de Diaz Sánchez porqua así se llamaba mi 
padre y porque con esta razón social ha continuado 
el establecimiento qua dirijo, y

4. ° Que no soy corresponsal de El P ais, queja- 
m is he escrito ningún comunicado 4 este periódico, 
ni much© menos el que aparece en el número cor 
respondiente al 13 do los corrientes.

Voy á terminar. Aunque está en lo posible que en 
G an da exista algún» persona que lleve mi nombra 

! y dos apellidosyque sea el verdadero autordel comu- 
| üicado, camo tampoco es imposible que se haya /u- 

plantado mi nombre con malvada intención por al- 
f guien coa objeto de hacerme daño ó ai partida á que 
i me honro pt-rtenacer, con esta fecha escribo al di- 
í rector de E¿ Pat's, reclamando todos los auteceden- 
i te3 de esta asunto, pára que en el caso de que exista 
| una verdadera suplaotacon, proceder criminal- 
{ mente contra quien proceda.
| Si repite de usted suyo afectísimo seguro serví-
í dor q. b. s. m., . . . . . .Francisco Díaz Alonso,

Granada 16 de diciembre de 1887,



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Cartas á «El Defeasor».
Dásele M ad rid .

15 de diciembre de 1887.
Los bien enterados cuentan que en el Con

sejo que los ministros han celebrado esta 
mañana con la Reina, no ha ocurrido absolu
tamente nada de particular, ni el disourso de 
Sagasta ha revestido tonos salientes.

Respee ¿o á política interior, Sagasta mani
festó que el Gobierno se encuentra satisfecho 
del giro que llevan las discusiones parlamen- j 
tarias, haciendo constar que la actitud bata- j 
lladora de los con‘ervadores, había propor- j 
oionado triunfos al gabinete, y demostrado la i 
unidad y diseiplina que reina en las filas de i 
la mayoría, unidad que no oscurece alguna j 
que otra personalidad con sus enérgicos ata- ' 
ques sin salirse de las filas, como ha ocurrido 
con el duque de Tetuan. Para Sagasta los 
asuntos interiores caminan por el mejor de 
los senderos.

En ouanto á polítiea internacional, el jefe 
del gabinete se concretó á ligera reseña de 
la situación de las naciones. Al llegar á Ita- i 
lia habló de la peregrinación de españoles j 
que en esta semana sale para Roma. La 
Reina tenia anticipado conocimiento del nom- ; 
bramiento del marqués de la Vega de Armi- 
jo para representar la Córte española con ' 
motivo del jubileo en la capital del oatoliois- | 
mo, firmándose el deereto corres pondiente y i 
quedándose en redactar las oartas oredenoia- j 
les. Esta embajada extraordinaria, oomo no ' 
disfruta sueldo ni dietas, es compatible con 
el cargo de diputado á Córtes que tiene el j 
agraciado. Probablemente, la ida de Vega de j 
Armijo á Roma, causará hondo disgusto ¿ ¡ 
Groizard porque siendo el embajador, pareoe 
como que se trata de desairarle posponiéndo- j 
lo al marqués referido.

Alvareda manifestó que se disfrutaba de 
calma y de tranquilidad en Madrid y provin
cias; que la epidemia variolosa disminuía no
tablemente y que se esperaba acabase de mo
do satisfactorio la huelga de trabajadores da 
la exposición de Barcelona. Este gran certa 
raen no se abrirá oficialmente hasta junio.— 
Moret habló de tratados de comercio y de las 
negociaciones sobre conferencia europea en 
Madrid para arreglar los asuntos de Marrue
cos. Los negoeios en este imperio mejoran con 
la seguridad del restablecimiento de la salud 
del emperador.

Balaguer expuso la situación de las pro
vincias ultramarinas y los proyectos de me
didas que piensa adoptar para su régimen y 
gobierno. Este ministro leyó varios partes de 
Cuba y Filipinas, deteniéndose en todo 1» 
referente á Ponapé. Rodríguez Arias habló de 
transferencias y construooion de escuadra; 
Navarro Redrigo de proyectos agrarios; Puig- 
cerver de la manera de aumentar los rendí 
mientos del Tesoro sin gravar las clases con
tribuyentes. Se aprobaron algunos indultos, 
se dieron varias cruces y nada más.

Luego en el ministerio de Estado trataren 
los ministros de la campaña parlamentaria; de 
algo de personal y expedientes ministeriales. 
Están heohos los nombramientos de Senado
res vitalieios: se aumenta un decreto, el que 
corresponde á la vaoante que deja San Ro
mán. También han tratado los ministros de 
otros detalles de personal: Valero no vuelve 
á Bruselas, ouya embajada se ha ofrecido á 
uno de los mejores oradores de la mayoría, 
al marqués de Valdeterrazo. Al propio tiem
po Navarro Rodrigo haciendo justioia á las 
relevantes cualidades que distinguen al mar
qués, le ha ofrecido la direooion de Instruo- I 
cion pública.

En las Cámaras no ha ocurrido novedad 
alguna. Ea el Congreso, después de varias 
preguntas sin importancia, ha seguido el de
bate de lo eont.encioso. Eu el Senado el se
nador conservador Sr. Vida, ha pronunciado 
extenso disourso para alusiones en el Men
saje á que contestaba el ministro de Ultra 
mar, cuando yo he salido de allá.

En los pasillos y círculos poca &nimaoion. 
Muy animado el entierro de San Román, que 
presidieron Cánovas, Silvela y Martines Cam
pos.—En palacio no ocurre nada que sea de 
Contarse.—La minería republicana volverá á 
reunirse.—Becerra mejora de su enfermedad 
en el oorazon.—El sábado empieza á funcio
nar en la Princesa, la compañía de Vico y

Del extranjero que empeora el Kromprinz: 
le ha salido un nuevo tumor. De Francia, lo 
mismo.—F.

Servicio postal do última hora.
París 15 (6 ‘25 t.)

En la Cámara de los diputados los radica
les y la estrama izquierda votarán á favor del 
nuevo gobierno concediendo que los actuales 
presupuestos rijan por dos meses.

El objeto de esta coneesion no obedece á 
favorecer al ministerio sino para evitar en
torpecimientos que demoren la suspensión de 
las sesiones, cosa que les podía contrariar en 
las próximas elecciones de senadores.

—La prensa ministerial viene desmintien * 
do el rumor que ha circulado con insistencia 
de que el gobierno tenia el propósito de di
solver el ayuntamiento por medios violentos.

—Anoche produjo gran sensación entre la 
gent8 de bolsa, el telegrama recibido de Ber 
lin dando cuenta de la gran reeaida que ha 
sufrido en su enfermedad el prínoipe Impe
rial:

—Reina muoha agitación en la Cámara de 
los diputados donde la sesión es borrosoesísi- 
ma. Témese que el gobierno sufra una derro
ta al levantarse la autorización para que r i
jan por tres meses los actuales presupuestes.

Berlín 15.
Según los últimos telegramas recibidos de 

San Remo, el príncipe Imperial, se agrava 
to r momentos habiéndose perdido casi por 
completo las esperanzas de poderle salvar.

El nuevo tumor que se le ha presentado 
tiene bastante dimensiones y carecieres da 
oáncer.

Esta noche se espera la llegada del doctor 
Morell Makenzic.

Lisboa 15.
Hasta la hora de trasmitir este telegrama, 

no se ha presentado ninguna complicación en 
la enfermedad que padece la duquesa de Bra- 
ganza á oausa de su reciente alumbramiento.

El rey Luis avanza avanza rápidamente en 
la mejoría de la enfermedad que venía pade
ciendo, hasta tal punto que en bsta misma 
semana abandonará el lecho.

Ha llegado á Villavioiosa la reina de Por 
tugal María Pía donde marchó anoche con 
motivo del alumbramiento da la duquesa de 
Braganz».

Madrid 15 (8:25 n.)
Los ministros celebraren el ordinario Con

sejo, que todos los jueves preside la Reina 
Regente.

El Sr. Sagasta hizo el acostumbrado dis
curso de política general, deteniéndose en el 
curso que llevan en ambas Camamas los de 
bates parlamentario-, los que según el soñor 
presidente ofrecen un aspecto muy lisonjero 
para el Gobierno.

Se acordó autorizar á nuestro representan
te en Austria, para llevar á cab© la prorroga-

! ti va del tratado del Comercio entro España 
y aque' país.

La Regente firmó loa deoretos oonvocando 
á eleociones de un diputado, por el distrito 
de Ociiñft; trasladando á San Sebastian al 
gobernador de Gerona Sr. Ruiz Martínez.— 
Después de se reunieron I0 3  ministros en la 
secretaría de Estado, guardando los conseje
ros gran reserva sobre los asuntos tratados.

Madrid 15 (10!20 n.)
Esta tarde se ha verificado el entierro del 

general dan Román. Presiden el duelo los se
ñores Cánovas, generales Jovellar, Quesada, 
Martínez de Campos, conde de la Corizana y 

! Silvela (D. Francisco). Las cintas las lleva
ban los generales Enriquez, Daban, Soria, 
Santa Cruz, Arroquia y los brigadieres Zapi
ño y Almirante. El cadáver ha recibido cris 
tiana sepultura en la patriarcal de San José 
hasta donde fue llevarlo á hombros por solda
dos de ingenieros, infantería y oarabineros.

Sobre el féretro se depositaron varias co
ronas, y en la comitiva fúnebre figuraban 
todas las personas importantes del partido 

j conservador; otros políticos; militares de alta 
i graduación; una comisión y coohe del Sena- 
j do, una escolta y numerosa concurrencia. Se 
| le tributaron los honores que oon arreglo á 

su gerarquía le correspondían.—A. M.

B oletín  oficial de anteayer. Administración 
; de Contribuciones.—Raíaciun de las ONOlidades qua 

los pueblos deben satisficer al Estado como rcem 
, bolso de los gastos de segunda enseñanza, 
i Ayuntamientos.—EldeBias de Granada sacu 4

pública subasta el ramo de consumos y sal de aquel 
pueblo.

i El da Atarfa anuncia bailarse vacante la plaza de 
Secretario da aquel ayuntamiento.

El de Cogollos saca á subasta varias fincas sitas 
; en aquel pueblo.
j Los de C-jas, Cogollos Vega y Guadix, remiten 

sus cuentas correspondientes al 4.* trimestre de 
, 1886 87.
i Audiencia de Granada.—-Se cita al testigo Ber- 
¡ narde Moliua Padial, para que preste declaración 
j  en c»usa contra José Vázquez Fernandez.
■ Juzgados.—Los de Santafó, Orgiva, Guidixé iz- 
i quierd* de Córdoba, llaman á varios sugetos.
] El de primera instancia de Castellón, llama 4 los 
j herederos del teniente coronel de caballeria don 
j Francisco Matheos y Guerrero.
| El teniente del regimiento de Borbon D. Manuel 
| de Luque y Diaz, llama al soldado Joaquín Blanca
■ Haro.

El municipal dal distrito del Campillo, saca 4 pú*
{ blica subasta varias posesiones de la propiedad de 
f don Antonio Arias Jiménez, Teresa Jiménez y con- 
: sortes.
| Boletín Oficial da ayer. Gobierno civil.— 
i Nota da los cadáveres inhumados en el cementerio 

público durante los di.-.s 5 y 6 de? actual.
Circular á los alcaldes, refereute á la formación 

del nusvo censo electoral.
Precios modios que durante el raes de noviembre 

han alc«r>z<do vanos artículos de consumo.
Diputación provincial. —Extracto de la sesión co- 

lebr d~ ei día 4 d>* noviembre.
Delegación de Hacienda. —Edicto anunciando que 

desde ei 15 del actual se admite el cupón de renta 
\ del 4 por 100 interior y exterior, 
i Desde el 7 del actual, y por término de diez dias, 
i quedó abierto el pago de la mensualidad corriente 
] á las clases pasivas.
f Administración de Contribuciones. —So aplaza 
1 para el dis, 30 dri i-ctual la subasta de varias min'í.3 
i anunciada para el 14.
| Ayuntamientos. — El de Granada anuncia c¡uo en

el presente mes ha de procederse á la rectificación 
del padrón vecinal.

Se encuentran terminados los repartimientos de 
consumos en Jete, Guadix, Diezma y Esfiliana.

\ Se encuentra vr.c«nte la plaza do Secretario del 
! eyuntsmonto de Gu jar Alto.
4 Los de Jete, Gurjar Alto y Moclin, remiten sus 

cuentas correspondientes al 4.° trimestre de 1883 
j  4 87.
i V istas. Las señaladas por la Audiencia da este 
í territorio para hoy 16, son las siguientes:
\ S ala bu lo criminal.—Sagrario, causa contra 
j Antonio Parez García, sobre homicidio.

S ala be  lo  c iv il .—Distrito del Campillo, doña

I Miria Coca con los herederos do don Luis Dávilo, 
incidente do excepción dilatoria.

■; Estación meteorológica de lu Universidad da 
Granada.--Observaciones del 16 diciembre 1887. 
Altura del barómetro en raí Uro o tros á las

nuevo da la mañana..................................711 45
Dirección do! víanlo. . . . . . NE.
Estado del cielo.......................................... Desp.®
Temperatura máxima del aire 4 la sombra. 12'4 
Temperatura máxima del aire al sol . . 16'0
Pluvímetro en milímetros........................... 0‘00
Termómetro tipo, á las tres do la tardo. . 11‘2
Pronóstico del tiempo, bueno.

Tienda Asilo. L^s raciones que se servirán 
en ol día do hoy, son: Almuerzo, de nuevo á once.— 
Chocolate coa bollo do pan do aceite, 10 céntimos. 
—Arroz con bacalao, 10 —Comida, do cuatro & sois. 
—Sopa de fideos, 10.- Cocido de macarrones, 10.— 
Ensalada, 5.—R-icion de pan grande, 10.—Idem 
pequeña, 5.
Bolsa de Madrid.—Cotización del dia 14 de d i 

ciembre de 1887.
MOVIMIENTO.

PRECIO. Alza. Baja.

Deuda perpt. si 4 Q[0 int. 67 06 » »
Idem id. pequeños......... 67 05 » 15
Idem id. fin corriente... 66 90 » 05
Idem id. fin próximo.... 67 10 05 »
Idem id. 4 O¡0 exterior.. 68 65 » 10
Idem id. pequeños.. . . . . 69 09 05 »
Deuda amortizable 4 0[Q. 84 20 05 *
Idem id. pequeños......... 84 20 » 05
Billetes de Cuba (1830).. 00 00 » »
Idem de id. (1886)......... 98 45 05 »
Oblig. municipales........ ®o eo * »
Oblig. del Banco hipot.. 00 #0 » »
Cédulas hipot. al 6 0[9.. 103 00 » »
Idem id. el 5 0|Q........... le í  70 » >
Acciones Banco España. 429 00 > »
ComD.a de Tabacos....... 108 50 » 1 00

CAMBIOS.
Londes á 99 dias focha.. 25 30 » »
Paris á 8 días vista....... 0 70 » »
Berlia á 8 dias vista.. . . 0  00 »

Alhéndiga de granes. Precios y balances del 
tr igo .— Existencia: Sobrante da ayer, 1615 fane
gas. Entrad» de hsy 345 id. Total existencia de 
hoy, 1960 id.—Venta: A 10 pels. 01 cts. la fanega, 
15 fanegas. A 10 pets. 50 cts. id. 25 id. A 16 pese
tas 75 cts. id. 67. A 11 pets. 00 cts. id. 39. A 11 
pets. 25 cts. id. 125. A 11 ptos. 50 cts. id. 68. Total 
vendido, 339 fanegas.— Balance: Existencia, 1960 
fanegas.—Vendido, 339.—Sobrante para mañana, 
1621.

Dia 17.—San Lázaro, obispo, y San.Franco de 
Sena.—Jubileo de las cuarenta horas iglesia del Sa
grario: 4 las ocho misa cantada, á las cuatro víspe
ras solemnes, con asiatencia de los señores Curas y 
Beneficiados, después rosario, salve y letanía.—Ea 
la Catedral, á las ocho, misa á Nuestra Señora da 
lu Antigua, á las ocho y media se reza el rosirio, 
á las nueve, misa mayor, y en la Real Capilla.—En 
la Magdalena, á la oración, se hace un triduo á 
Nuestra Señora del Buen Parto y se cantan villsn- 
cic-'S, s;ilv6 y letanía.—En ia Inmaculada Concop- 

i cion, Nuestra Señora de los Angeles, Nuestra Se- 
' ñora de tus Angustias, San Juste, Comendadoras, 

San Andrés, Z-.fra, San Juan de Dios y Santa Es
colástica, rosario, salva y letanía canuda.—En 1» 
Piedad, ejercicios da devoción al Niño Jesús.—En 
Santa María da la Albambra y demás iglesias, se 
rezi el rosario.—Visita de la Córte de María. — 
Nuestra Señora de los Favores, iglesia do San Juan 
de los Royes.

i cierabre de 1887.—La «'media en tres actos, DI
VORCIEMONOS.—La cometía on un acto, EL 
BESO.—Alas siete y medie.—Entrada principal, 4 
reales.—Idem de paraíso, 3.___________________

Sres. SCott y Bcwne. Gracia 24 abril 1886.
En diversas ocasiones que he administrado la 

Emulsión de Scott de aceite da hígado de bacalao 
con los hipofosfitos de cal y de sosa en enfermos u- 
bercolosos y ea diversos estados de Jpobreza orgá
nica, he observado magníficos resultados. Su bue
na composición ó inalterabilidad, su sabor y olor no 
ingratos como los de aceite de bacaleo simple, hacen 
de >a citada Emulsión Scott un agente terapéutico 
de primor órden.

Dr. JOSE RIBOT.
I mp. de E l D efensor de Granada.
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pesiciones más ó menos -novelescas y rá
pidas como el rayo.

En torno’,suyo se agitaba un {torbellino 
de sucesos posibles ó insensatos que desa
parecían al momento, dejándola aturdida 
y presa de una inquietud mortal.

—¡Concluya V., por Dios!—exclamó, 
agitando el pie sobre el pavimento y estre
meciéndose de ansiedad.

—Tuvieron una hija—añadió Bernardo 
con la voz más sorda que t ntes—y busca
ron una nodriza para que la criase lejos 
déla ciudad, porque, por un capricho ex
traño de la madre; no quería ver á aque
lla niña 4 quien había dado la vida. La 
odiaba con ol misme odio quo experimentó 
después hacia su marido; porque arrepen
tida de la locura que había cometido, se 
avergonzaba del hombre 4 quien, en un 
momento de extravio, había sacrificado su 
honra y su vida.

Bernardo suspiró tristemente, j  prosi 
guié diciendo.

—¡Ah! si, cuando aquel hombre á quien 
había amado se acercaba á ella, le arroja
ba de su lado, le injuriaba. ¡Oh!... Y has-
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to abofeteaba 4 aquel... lacayo, como há 
dicho V. antes; pero él... él ser.tia á la 
vez gratitud y cariño por aquella mujer 
tan desgraciada. La situación de la infeliz 
era demasiado angustiosa, y b1 fin, el re
mordimiento, la pena.. . —¡qué sé yo!...— 
minaron su existencia y sucumbió.

Después de una breve pausa, á que le 
obligaba la emoción dolorosa que sufría, 
añadió Bernardo:

—Algunos dias antes de su muerte es
cribió á su familia suplicándole que reco
giese á su hija para separarla de su padre. 
La familia no respondió á esta carta. El 
pobre hombre buscó á su hija, 4 quien 
apenas había podido ver y á quien adoraba 
con toda su alma.

Entonces conc bió una idea leca. Pen
sando que lo niña con el tiempo llegaría á 
odiarle como su madre, á laque se pare
cía en todo, absolutamente en todo; pen
sando que se avergonzaría de él y moriría 
también da pena, resolvió educarla como 
sinole perteneciese... borrar él mismo 
de este modo la mancha del origen de 
su nacimiento, rodeando ese origen de
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aquellos renglones, se ponía blanca como 
la cera; después se quedó inmóvil, con los 
ojos[fijos en estas líneas escritas en el papel 
sellado:

«Hija de Simón Bernardo Durend, do
méstico.»

¡No habia duda! Además tenia en el ‘pe
cho la marra de que hablaba su madreen 
una de las cartas: la media luna de los 
Lutzy, un signo que las hembras se tras
mitían desde hacia siglos.

Irene alzó los ojos, los fijó en Ber
nardo, y no murmuró más que estas pa
labras:

— ¡El... ¡Mi padre!
Pera todo lo que el desdén, la repug

nancia, el asco y la vergüenza puedeu te
ner de amargo en el acento, Irene lo ex
presó sin piedad en aquella reconvención 
cruel al hombre que temblaba en su pre
sencia.

Bernardo, juntando las manos, con un 
tono de súplica -y de remordimiento, con 
la expresión de profundo dolor, exclamé:

—Perdóneme V .. .  Si V. no hubiera
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repugnancia y acabando la Jrase de Ber
nardo.—¡Vamos, lieble.V. pronto!—aña
dió [cambiando de teño.—¿Qué relación 
puede tener todo eso con lo que á mi me 
interesa?

Bernardo [movió dolorosamente ¡a ca. 
beza, y conticuó sin responderá la pre
gunta:

—Aquel afecto no tardó "en convertirse 
en amor.

—¿En amor?...—dijo Irene asombrada. 
—¿Amor por un lacayo?.,. ¿La señorita de 
Lutzy?... ¡Miente V.!

—¡A\!No... no. Digo áV. la verdad. 
El desgraciado joven, apesar de su humil
de condición, participaba tembién, sin 
atreverse 4 confesárselo, del mismo senti
miento... El tiempo.. .  la ocacíon... todo 
contribuyó á acortar las distancies, fy loco 
de felicidad, sin darse cuanta de lo que ha
cia, correspondió á la pasión enfermiza de 
su ama.

Bernardo estaba convulso, y á cada 
momento aumentaba la expresión de 
suprema angustia que acusaba su ros
tro.



ÉL DEFENSOR DE «BAÑADA

La Union A nem ia, F ieb re s , Convalecencias, Males de Estóm ago

U. f. i, ■* i i  ¿a fáfH Ü L, 

antes,

E l F énix E spañol .

0) upa ñia desequros reunidos.
.•■•4-. .X-Vjl -'JL*’X>»*.£S§:

Ce pilni social, 48.000.000 Rtn. efectivos 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nocional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.— El gran desarrollo 
de sus op* raciones acredita la confianza 
que ba s ibido inspirar al público en los 
23 años que cueDta de existencia, duran
do los cu les ha satisfecho por siniestros 
la importante *uma de

117.398 338 85 Xts vn.
Oficinas, ülózaga, 1 . —Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana- 
d . D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, caite de Santa Terssa. núm. 1.— 
En lo misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Benque Trasatl&ntique 
de las cuales os también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

Unico deposito al por menor en París, Fi& Lebeanlt, 53, Rué Réaiimur.
P O R  M A Y O R  g P .  L E B E A U L T  &  C la, 5 ,  R U E  B O U R G - U A B B É , P A R I S

INTERESANTE AL PUBLICO.
ALMACEN DE PAPEL

DE

EUGENIO LOPEZ LLACER.
5 7

KSX ¡SSÉ2 Z’W'X.Mi

¿o completo de pianos hallará el público, 
siendo todos de los más perfeccionados 
quo se conocen. Los precios son los más 
módio. s po.-ibl■ s, saliendo más a rreg la 
dos cjue traídos día ias m ism as fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres anos.—Las 
ventas son a! contado y á plazos; también 
se admiten cam bios.—M úsica, métodos, 
estudios, f.'tj., do todas clases, con des
cuentos como lis  casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Callo do San 
Miguel Alta uüm. 1, hoy H ernán Porez, 
si fhu-1 do la callo do la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)
-• * . . . .  „ n  v  .->;/* -j y*»?

tv J íL n c R w n  por el propio cosechero.
} W ttO Poaáa - E l  cosechero da vinos 
do Yoldopeñas, Felipe Nieva, agradecida 
á_iu constante preferencia quo ol público 
viene dispensando a sus vinos por tantos 
anos, ña determ inado hacer un» impor- 
t&.tit * rebaja en los precios, proviniendo 
&! público no confunda estos vinos con 
cli ps muchos qué se venden on esta lo- 
c s lil-d , los cu'-íes no tienen de Valde
peñas más que el nombro, —Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos r.uartiU a. —1 , Recogidas, 1.

EMULSION
m . , :

SCOTT
d e  A e e i t8  P a r o  d e

HIGADO DÉ BACALAO
CON

Hipo&síttos de Cal y  de Sosa.
üs tan agradarlo al paladar esmo la lecha.

Poséa todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hilado de Bacalao, máa la* de lo# 
Jiiipofosfitos.
C a r a  la  T is is .
G a r a  H  A n e m ia .
C u r a  Ift D e b il id a d  G e n e ra l .
(J a r  i  la  B s e ré fu la .
G u ra  s i R e iu n a tis a so .
G u ra  1.a T o s  y  R e s f r ia d o s .
C u r a  al R a q u i t i s m o  e n  lo s  N iñ o s .

ks receta na per los médicos, es de olor 
J’ sabiM‘ agradable, de fácil digestión, y ía 
soportan ¡03 a-stómagos más delicados.

1/3 Vánta en '.odas las Boticas y Dro* 
guarías. S C O T T  & BOSVNE, Qnsms- 
eo$.-NUSVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Perez, Arco de las Cucharas.

-Agendas les más completos á 8 ypared para 1888 ¡¡asombrarse!! á 3 o, céntimos. -Agendas 
10 reales.—Libros rayados y libretas, desdé 15 céntimos.

NO EQUIVOCARSE.
57, Mesones, 57, frente al café del (Jallejon.

BUENOS CONSEJOS.
¿Desea V, tG in a r  un refresco 

higiénico y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada'.

¿Padece V. de los nervios?
Tome V. 1» fégítiíúá agualde Aza

har de Sevilla, una ó dos veces fl 
dia, y destorcerá por completo este 
padecimiento.

¿Os produce insomnio 6 males 
tar una taza do té  <5 cafó?

H-.g'í V. uso del agua de azahar, 
legitima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con 
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí física ó moralmente, por un exceso de tra
bajo intelectual?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

D e cenia en las principales farmacias, perjumerias y drogue 
rías de esta población y de toda España. Primera calidad,
2 50 y 5 pesetas botella. Segunde, 1‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones ó imitaciones, el público 
deberá exigir la firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac Santaella, Saz 
Santo Perez, Arco de las Cucharas.

Jerónimo, 10, y don

icaba da llegar L J & J Í f!
cisco Cremades, con las legítimos turro
nes ds Gijont*, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del acreditado industr ial; y para 
conocimiento de todos, el verdadero 
Crrmades vive calle de la Alhóndigi, po
sada del N ;ve, cuarto núm. 1.

km de cria con 1-che fresca para 
casa de los padres.— 

Dirán razón, calle del Puente de Cheta- 
ñede, núm. 7.

AYO L A
GRAN FOTOGRAFÍA.

P la?a d«l Cármen, núm 15.
Nueva tarifa do precios en ios retra

tos con dos terceras partes de rebaja de 
los establecidos anteriormer te.

' - '. v ' - v . - v i
Alonso Lozano, pr eticante 

PdltaQUl de cirugía, rfrece sus cono 
cimientos en extracción de raueUs y rai
gones, por difíciles que sem. Empasta y 
limpia la dentadura, y practica la reim
plantación dentaria.—San Jerónimo, 52.

5 7 ,  M E S O N E S
El dueño de este acreditado « stab'ecimi- nto, tiene el ho ¡or de poner en conocí 

miento del pút Jico que tanto lef--vor.ee que, con motivo de los derribos paia la 
alineación de dicha calle y tener que abandonar p >r esta causa el local que ocupa 
frente al café del Callejón,

R E A L I Z A
cuantas existencias contiene dicho almacén con una fabulosa rebaja ,  según se 
verá por la siguiente

N O T A  D E  P E E O I O S i
Caja estuche con 50 cartas y 50 sobres papel Verge ing'és, á i  reales.—Idem oLsé 

muy superior, á G y 8.—Paquetes de papel superior, rayado ó liso, con ISO pliegos, 
desde 3 reales.—Csjas de Sobres', desde 2 reales.—Plumas de acero, cajas con dore 

fp n n  s l in f i f 'A n  de música Y pianos de ! docenas, dcsie4 reales.-Portaplumas, lápices, lacres, tinteros, botellas de tinta, 
UitíH KllBísbuU Antonio Solé.—Surti- dcsao un reah-U n em número de artículos de escritorio.-Lujosos amamques de

Fábrica «LA INDUSTRIA MODER
NA.» M rd'id.—Sel i os c»out- 

ch.u :, fon preciosos aparatos niquelados 
y de mango en cejas de modera.—Em
blemas y firmas, gran perfección.—Pre
cios baratísimos.—Unico representante 
en Granada, Eugenio Pons, calle Nuova 
San Antón, 3.

, ^ s  “  u> *%
Yoduro de Hierro Inalterable !

KE'.í-YORK Aprobadas por la Academia PARISde t!¡dlclna de París, . tAdoptadas por el
Formulario, oficial francés |¡

'•CZteétiwSr y autorizadas W fW fiy  cor el Consalo medical

El acreditado lurronero Francisco 
Moncrris so ha ins- 

ti lado on la plaza dol Cárraen, doado 
está la fologr».fía de Ayola.—Turrones 
legítimos do Gijonu, yema, nievo y coco, 
y pc’adillas de excelente calidad, á pre
cies reducirles.-* -st«u«rn:3L--, c:.¿g.agvT-u «.Tjvriia■—~
Pñlftfflí-ina L-* desea do cric do un 
tOIÜOdWUIi. jéven do 21 años y con 
muy buenos infirmes.—Darán razón, en 
la calle H spital do Santa Ana, núm. í, 
porterí

con loche

I ©i ©
©
«5n

i G í-5
(. 3 KEW-YORK Aprobadas por la Academia de Hidlclna de París,I ñi Adoptadas por el

y  Formulario oficial franela 
y autorizadas ' 

por el Consejo oiedlcal
'•} -IU53 de San Petarsburío. i a c s  “
^  Partid pando de las propiedades del Xorfo 
( 3  y  del H i e r r o ,  estas Pildoras convienen es- 

i pccialmenlcen las enfermedades tan variar
>sóikas quo determina el géraren escroñilos 

{tumores, obstruccione^humores fríos,ele.),' 
afecciones contra las cuales soú impotentes 
los simples ferruginosos; en la C l o r o s i s  
{colores pálidos),x>encorTea{/2oiesblancas)¡

, la A m e n o r r e a  {menstruación nula ó difi■
¡ d i ) ,  la T i s i s ,  la S í f i l i s  c o n s t i t u c i o n a l ,  etc. 
En fin, ofrecen á los prácticos un agénte 
terapéutico de los mas enérgicos para estfi.• 
mular el organismo y modificar las eonstl- j 
tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas.’r !

N. B. — El ioduro de hierro impuro ó al-.J 
teradocs un medicamento infiél é irritante'- f 
Como prueba de pureza y  áutonticidad dé l

80  las verdaderas P í l d o r a s  d e  B l a n e a r d ,  < 
•  exsíjase nuestro sello de 

plata reactiva, nuestra, 
firma adjunta y  el sello, 
déla Unión de Fabricantes.'

Farm acéutico de París, ca lle  Bonaparte, 40 
DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

Ama ¿0 cria fresca, pri
meriza, para casa de 

los pudres.—Darán razón, callo do las 
Tablas, esquina á la do la Duquesa, ta
berna.

cift fp<iQ&oo<a Por cambio de indus- 
¡30 llüopaoü Uia el establecimient» 
de bebidas do la calle A cantarilla del 
Salón, núm. 1. En dicho establecimien
to, darán bazon. __________

Se hace toda cíese de müa* 
bles nuevos, en muy buen 

uso; cómodas, lavabos y varios estrados. 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

COM PAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa; 

50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES,
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
3 V I A D R I D .

LA ESPERANZA. !“ r
CHOíiOIáTBi SUPIMOBES DH LA FÁBRICA

Er:A*0“AE03 JUAN RODRIGUEZ RIEGO. PraiDiLIDAB
a brazo. a  r* .   ̂ en los envíos.

R e p r e s e n t a n t e  y  d ep  sita r io  fn  G ranada,

Don Francisco Hernández y Salas,
Placeta de Tobar, núm. 2.

Precios, des le 5, 6, 7, 8,9, 10, 12, 14 y 16 reales libra de 460 gramos.—Descuen
tos según la importancia de los pedidos. -  Los trasportes por ferrocarril y embalajes 
son per cuesta del f bncante.

NOTA.—Los pediios, .«1 único representante en esta población, Francisco Her
nández Srlns, placeta de Tobar, 2 .

CARNE, HIERRO y QUINA
El Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.

VINO ferruginoso AROUD
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE ,

c a r iv e , n i E n n o  y  ®ci¡¥A t Diez años de éxito continuado y  las afirma
ciones de todas lus eminencias médicas preuban que esta asociación de la 
Carne, el H ierro y  la Q uina constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar:. la Clorosis, la Anémia, las Menstruaciones dolorosos, el 
Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El V ino F erru g in oso  de Aroud es, en efecto, 
el único que reúne todo lo que entona y  fortalece los Organos, regulariza 
coordena y  aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y  decolorida : el Vigor, la Coloración y  la Energía vital.
Por mayor, e n P a ris .en ca sad eJ . FER RÉ, Farm»,l 02, r. Richelieu, Sucesor de AROUD.

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 
el nombre y 

la firmaEXIJASE AROUD
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—Ua dia—continuó,—cediendo á la vo

luntad que ella le expresó, suplicándole y 
amenazándole al mismo tiempo si ¡resistía 
como quiso resistir por respeto, logré que 
la robara de su cosa y la condujese [á Lon• 
dres, dondo pora justificarse al menos á 
los ojos de! mundo, recibieron la bendición 
nupcial.

Irene le escuchaba y permanecía (inmó
vil, por el asombro que le causaban sus 
palabras. Bernardo añadió:

—CuandolaSrta.de Lutzy quiso al
canzar de su familia, no el perdÓE, porque 
era demasiado orguilosa para pedirlo, si
no la p»rte que le correspondia do su for 
tuna, le respondieron que habi» muerto 
para las personas ft quienes hebia deshon 
rado.

—Prosiga V. y acabo pronto—dijo Ire
ne impaciente.

—Entonces, como los esposos eran po
bres y él no sabia ningún oficio, se vió 
obligado á colocarse de criado en una casa 
aristocrática mientras que su esposa, que 
iba áser madre, permanecía oculta en la
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tina elegancia de formas tan perfecta... 
de un alma tan noble?...  ¡Oh! ¡No podia 
ser!

Con un movimiento arrogante irguió 
de nuevo su soberbia cabeza, extendió ha
cia Bernardo su mano fina y blanca, que 
ya no temblaba, y exclamó:

—¡Es V. un impostor! Ha maquinado 
usted esa odiosa historia con el fin de ha 
cer su fortuna, pero nadie le creerá. No 
prosiga V.; so lo prohíbo.

El rostro de Bernardo expresó un dolor 
resignado. Bajó la Jcabeza con ¡el mayor 
respeto y presentó k Irene la negra cartera 
entreabierta.

—Aqui encontrará V.—murmuró— la 
partida de casamiento y L fe de ¡bautismo 
de V., con algunos cartas de... su madre... 
en las que habla do V. dando detalles que 
le permitirán reconocerse.

Irene arrancó de su mano la cartera y se 
puso ó leer aquellos documentos, con mo
vimientos tan nerviosos, que parecía que 
desgarraba los papeles i la vez que los 
desdoblaba.

A medida que pasaban sus ojos por
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un misterio que nadie pudiera descu
brir,

—Siga V., siga V.—dijo Irene en e¡ 
colmo do la ansiedad.

—Aún hubo más—prosiguió Bernardo; 
aqual padre humilde y desdichado sintió 
una gran ambición en favor de su hija... 
Concibió el proyecto de hacerla adoptar 
por una familia aristocrática, valiéndose 
de astucia, y...

La joven lanzó un grito, poniéndose de 
pie. Acababa de comprender el resto 
de aquella historia de oprobio y de ver
güenza.

La expresión del horror apareció en su 
rostro, y sus manos convulsas, pasando 
por su frente, parecían querer alejar aque 
lia visión fatídica, aquel escándalo inau
dito de un lacayo que iba á atreverse á de
clarar que era su padre.

¡Su padre! ¿Podia serlo squel hombre 
vestido de librea, á quien hacia poco ha
bía estado á punto de cruzar la cara «on el 
látigo?... ¿Podia ser aquel hombre de an
tesala su padre... padre de una mujer tan 
orguilosa..tan distinguida... dotada de
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misma ciudad donde su esposo era úd 
simple lacayo. Asi vivieron dos años...

Bernardo se detuvo como si le faltase 
aliento para continuar, y enjugó su f ente, 
que bañaba un sudor helado, un sudor da 
muerte,

Irene estaba'poseida de una iraaensa 
agitación, de una impaciencia que la devo
raba, y como queriendo penetrar hasta ea 
el fondo de su alma.

No comprendía y queria comprender... 
y deseaba per momentos que el Condo (en
trase ó. tomar parte en equella nóvala vul
gar y vergonzosa.

¿Qué tenia que ver con aquel episodio 
de la novela de su propia vida? ¿Qué rela
ción habia entre una y otra cosa?

Al pronto creyó que la hija de la Duque
sa de Lutzy iba á ser su madre: pero des
pués le pareció imposible de todo punto 
imposible, puesto que había unido su sucr- 
t* ¿ la de un misero doméstico.

¿A qué fio le hablaban de tquella jo 
ven?

La imaginación de Irene, ¡entregándose 
¿ una investigación vortiginosa, bacía su-


